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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

13 CONVENIO de 16 de febrero de 2026, entre la Comunidad de Madrid, a través
de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, e Industria de Diseño
Textil, S. A. (INDITEX, S. A.), para la realización de la fase de formación en em-
presa u organismo equiparado de los alumnos de los grados D y E de Formación
Profesional de centros docentes públicos.

REUNIDOS

De una parte: D. Emilio Viciana Duro, Consejero de Educación, Ciencia y Universidades,
en virtud de su nombramiento efectuado por Decreto 45/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de
la Comunidad de Madrid, y conforme a las competencias que le otorga el artículo 41 de la Ley
1/1983, de 13 de diciembre, del Gobierno y la Administración de la Comunidad de Madrid.

De otra parte: D.a Aurora Inmaculada García Fernández, en virtud de poder notarial
número 2200.16, otorgado el 5 de diciembre de 2016, actuando como representante legal
de Industria de Diseño Textil, S. A. (INDITEX, S. A.), con domicilio social en Avenida
de la Diputación, Edificio INDITEX, 15143 Arteixo (A Coruña), y CIF A-15075062, en
adelante, la “entidad colaboradora” o “INDITEX".

EXPONEN

Primero

Que la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades tiene entre sus competen-
cias, a través de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y
Régimen Especial, de acuerdo con lo establecido en los apartados j) y l) del artículo 11 del
Decreto 248/2023, de 11 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, el desarrollo y
fomento de las relaciones de coordinación y cooperación de los centros docentes públicos
que imparten enseñanzas de su competencia con diferentes instituciones y organismo, así
como el fomento de la formación práctica en empresa u organismo equiparado y su gestión,
la potenciación de las relaciones con los sectores productivos y el seguimiento de la inser-
ción laboral de los alumnos que han concluido las enseñanzas de su competencia.

Segundo

Que INDITEX es la sociedad matriz del grupo empresarial del mismo nombre, uno de
los principales distribuidores de moda del mundo, con presencia en los cinco continentes,
dedicado principalmente a la fabricación y distribución de textiles, calzado y complemen-
tos. INDITEX resalta la importancia de incorporar la experiencia laboral y profesional a la
formación de alumnos y estudiantes como parte de su responsabilidad corporativa.

Tercero

Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece que la formación
profesional comprende el conjunto de acciones formativas que capacitan a los alumnos para
el desempeño cualificado de las diversas profesiones, el acceso al empleo, la participación
activa en la vida social, cultural y económica, y la adquisición y actualización permanente
de las competencias profesionales.

Cuarto

Que la fase de formación en empresa u organismo equiparado está establecida por la
Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profe-
sional y regulada por el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la
ordenación del Sistema de Formación Profesional y Decreto 27/2025, de 21 de mayo, del
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Consejo de Gobierno, por el que se regula la ordenación y organización del Sistema de For-
mación Profesional de la Comunidad de Madrid, siendo su realización requisito necesario
para la obtención de los correspondientes títulos profesionales.

Quinto

Que el Real Decreto 659/2023 de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación
de la formación profesional establece en su artículo 156 que el centro de formación profe-
sional autorizado para impartir las ofertas de formación profesional establecerá un acuer-
do marco o convenio de cooperación con la empresa, empresas u organismos equiparados,
en los términos que cada Administración competente establezca. A efectos de este conve-
nio, INDITEX es la empresa a la que se hace referencia en el artículo 156 del Real Decre-
to 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Forma-
ción Profesional.

Sexto

Que el Decreto 27/2025, de 21 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se regu-
la la ordenación y organización del Sistema de Formación Profesional de la Comunidad de
Madrid establece en su artículo 38 que el centro y la empresa, empresas u organismo equi-
parado serán corresponsables del proceso formativo, actuando sobre la base de un conve-
nio o acuerdo de aprendizaje entre ellos respecto del desarrollo de contenido curricular y
los resultados de aprendizaje que se trabajen conjuntamente.

Séptimo

Que ambas partes manifiestan su interés en colaborar en la formación de los alumnos
de Formación Profesional, facilitando plazas formativas para la realización de la fase de
formación en empresa u organismo equiparado o la formación en centros de trabajo de las
ofertas formativas de grado D y E, que permita completar la adquisición de competencias
profesionales y resultados de aprendizaje propios de cada oferta formativa, conocer la rea-
lidad del entorno laboral del sector productivo o de servicios de referencia, afianzar habili-
dades permanentes para la empleabilidad vinculadas a la profesión que requieren situaciones
reales de trabajo y facilitar una experiencia de inserción y relacional en entorno de trabajo.

Por todo lo expuesto, ambas partes intervienen en el ejercicio de las competencias que
les están legalmente atribuidas y se reconocen recíprocamente capacidad y legitimidad para
suscribir el presente convenio de acuerdo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto del convenio

El objeto de este convenio es establecer el marco de colaboración entre las entidades a
las que representan para el desarrollo de la fase de formación en empresa u organismo equi-
parado de los alumnos de centros docentes públicos de titularidad de la Comunidad de Madrid
(en adelante referidos como centros docentes) que cursan enseñanzas oficiales de Formación
Profesional de los grados D y E, en los centros de trabajo dependientes de INDITEX.

Lo contenido en este convenio será también de aplicación para la Formación en Centros
de Trabajo de los alumnos de los ciclos formativos regulados por la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación y la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, hasta la extinción de estos planes de estudio.

Segunda

Finalidad de la fase de formación en empresa u organismo equiparado

Conforme a lo recogido en el artículo 153.1 del Real Decreto 659/2023, de 18 de ju-
lio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, la fase de
formación en empresa u organismo equiparado tendrá las finalidades siguientes:

a) Completar la adquisición de competencias profesionales y resultados de aprendi-
zaje propios de cada oferta formativa.
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b) Conocer la realidad del entorno laboral del sector productivo o de servicios de
referencia.

c) Participar en el desarrollo de una identidad profesional emprendedora y motivadora
para el aprendizaje a lo largo de la vida y la adaptación a los cambios en los sectores
productivos o de servicios.

d) Afianzar habilidades permanentes para la empleabilidad vinculadas a la profesión
que requieren situaciones reales de trabajo.

e) Facilitar una experiencia de inserción y relacional en una plantilla real de personas
trabajadoras respetando la normativa de prevención de riesgos laborales.

La formación en empresa u organismo equiparado tiene siempre, y para todas las par-
tes, naturaleza formativa y no laboral, sin perjuicio de aquellas normas del ámbito laboral
que le sean de aplicación. La formación no dará lugar a las obligaciones inherentes a un
contrato de trabajo con los estudiantes, ni implicará ninguna compensación económica por
parte de INDITEX. En ningún caso supondrá compensación económica, pago, remuneración,
donación, patrocinio, comisión o beneficio directo o indirecto por parte de INDITEX a la Co-
munidad de Madrid, la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, el centro docente,
o los alumnos.

La fase de formación en empresa u organismo equiparado tendrá consideración de
formación curricular, en cuanto que contribuye a la adquisición de los resultados de apren-
dizaje del currículo y, en ningún caso, tendrá la consideración de prácticas ni supondrá la
sustitución de funciones que correspondan a un trabajador o trabajadora.

Tercera

Desarrollo de la fase formativa en INDITEX

La concreción del centro docente dependiente de la Comunidad de Madrid y el centro
dependiente de INDITEX que participan en la fase de formación en empresa u organis-
mo equiparado de este convenio se hará constar en el documento de Relación de Alum-
nos establecido en la normativa de ordenación académica de la Formación Profesional de
la Comunidad de Madrid.

La fase de formación en empresa u organismo equiparado se realizará en un centro depen-
diente de INDITEX, o en los lugares de desarrollo habitual de su actividad. En caso de que se
haya establecido un régimen de teletrabajo para sus trabajadores, los alumnos también podrán
realizar la fase de formación en empresa u organismo equiparado en esta modalidad.

La duración de la fase de formación en empresa u organismo equiparado para los
alumnos de formación profesional en régimen general se ajustará a lo establecido en los ar-
tículos 88, 106 y 119 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la
ordenación del Sistema de Formación Profesional y el artículo 41 del Decreto 27/2025,
de 21 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la ordenación y organización
del Sistema de Formación Profesional de la Comunidad de Madrid. La duración total y fe-
chas de realización de las actividades formativas en empresa u organismo equiparado se es-
tablecerá en el correspondiente documento previsto en la normativa de ordenación acadé-
mica de la Formación Profesional de la Comunidad de Madrid, desarrollándose dentro del
calendario aprobado anualmente por dicha Consejería. El horario, con carácter general, es-
tará comprendido entre las 7 y las 22 horas, de lunes a viernes, asimilándose la duración de
la jornada diaria a la de INDITEX, no sobrepasándose las 8 h/día. Será posible realizar ac-
tividades formativas fuera del calendario escolar y horario indicado, valorada su necesidad,
oportunidad y conveniencia.

El centro docente y el centro dependiente de INDITEX designarán, según correspon-
da, un tutor del centro docente y un tutor en el centro dependiente de INDITEX.

La fase de formación en empresa u organismo equiparado se ajustará al plan de forma-
ción acordado entre el tutor del centro docente y el tutor del centro dependiente de INDI-
TEX. Este plan de formación estará referido a lo establecido en la normativa de ordenación
académica de la Formación Profesional del Ministerio de Educación, Formación Profesio-
nal y Deportes y de la Comunidad de Madrid para cada Título profesional, y establecerá,
entre otros apartados, los resultados de aprendizaje a adquirir y mecanismos de seguimien-
to del progreso de los alumnos. El plan de formación, así como la relación de alumnos que
se incorporarán a los centros de INDITEX y los documentos de seguimiento y evaluación
de los alumnos se ajustarán a los modelos oficiales establecidos en la normativa de ordena-
ción académica de la formación profesional de la Comunidad de Madrid.
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El seguimiento del progreso del alumno en el centro dependiente de INDITEX será su-
pervisado por el tutor designado por el mismo en colaboración con el tutor del centro do-
cente. En el documento de seguimiento figurarán las actividades formativas más significa-
tivas realizadas en INDITEX, con registro de los resultados de aprendizaje adquiridos
significativamente, que serán supervisados por ambos tutores.

Serán requisitos necesarios para la incorporación de los alumnos a la fase de forma-
ción en empresa u organismo equiparado tener cumplidos los 16 años y haber superado la
formación en prevención de riesgos laborales, que será impartida por el centro docente.

Cuarta

Compromisos de INDITEX a través de sus centros de trabajo

INDITEX se compromete a:

a) Garantizar el acceso a las dependencias de la misma al tutor del centro docente
para realizar las visitas y llevar a cabo las actuaciones de revisión de la programa-
ción, valoración y supervisión del proceso formativo de la persona en formación.

b) Cumplir la programación de las actividades formativas acordadas con el centro
docente.

c) Supervisar y facilitar el seguimiento individualizado y la valoración del progreso
de la persona en formación que debe realizar el tutor o tutora de la empresa u or-
ganismo equiparado.

d) Cumplir con todos los requisitos que, en materia de prevención de riesgos labora-
les, le sean exigibles y proporcionar a la persona en formación, cuando el puesto
formativo lo requiera, los equipos de protección correspondientes.

e) Cumplir y hacer cumplir las normas de seguridad e higiene en el trabajo que están
vigentes en cada momento.

f) Informar a la representación legal de las personas trabajadoras sobre los acuerdos
suscritos, indicando al menos, las personas que se van a incorporar a la unidad co-
laboradora, el puesto o puestos en los que desarrollaran la formación y el conteni-
do de la actividad formativa.

g) Colaborar en la formalización de la documentación en la que se establezcan la re-
lación de alumnos que oportunamente realizarán la fase de formación en centros
de trabajo de INDITEX, la oferta formativa cursada, calendario y horario de acti-
vidades, el plan de formación a desarrollar por el alumno, los documentos de se-
guimiento y evaluación, así como cualquier otro establecido en la ordenación aca-
démica de la formación profesional de la Comunidad de Madrid.

Quinta

Compromisos de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades
a través de los centros docentes

La Consejería de Educación, Ciencia y Universidades se compromete a:

a) Velar por la calidad de las actividades formativas en empresa u organismo equi-
parado con las oportunas acciones en las fases de programación, seguimiento y
evaluación.

b) Comunicar a los alumnos, previamente al proceso de selección, los criterios para
la asignación de las plazas formativas disponibles para la realización de la fase de
formación en empresa u organismo equiparado, que se elaborarán siguiendo prin-
cipios de objetividad y transparencia, teniendo en cuenta, como se establece en el
artículo 155 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, el rendimiento y la asis-
tencia de los alumnos a las actividades lectivas del centro de formación profesio-
nal, sus competencias personales, capacidad de trabajo en equipo, capacidad para
toma de decisiones y capacidad para la innovación y la creatividad, entre otros cri-
terios. Los criterios de asignación de plazas formativas se concretarán en el docu-
mento denominado relación de alumnos.

c) Colaborar en la selección de los alumnos y asignación de plazas formativas en los
términos que establezca con INDITEX. Corresponderá a INDITEX la decisión fi-
nal sobre la selección de alumnos que se incorporarán a sus centros de trabajo.

d) Elaborar el Plan de Formación de conformidad con lo establecido por la Conse-
jería competente en materia de formación profesional. La programación de las
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actividades concretas a realizar en INDITEX, se realizará conjuntamente con el
responsable designado por esta.

e) Proporcionar asesoría y apoyo a INDITEX en cualquier aspecto relacionado con
la planificación, gestión y desarrollo de la fase de formación en empresa u orga-
nismo equiparado, especialmente en el seguimiento y valoración de las activida-
des de los alumnos.

f) Comunicar a INDITEX la relación de alumnos que se incorporarán según modelo
establecido por la Comunidad de Madrid y siguiendo lo establecido en la letra c)
anterior.

g) Informar a los alumnos, a través de su tutor, de las condiciones y compromisos de
realización de la fase formativa en INDITEX, entre otras:
1. Identificarse, durante la estancia en INDITEX mediante DNI o documento

acreditativo de la identidad y tarjeta de identificación del centro docente.
2. Cumplir las normas de carácter interno de INDITEX y seguir las instruccio-

nes que reciba de sus responsables. En este sentido, la Consejería facilitará el
Código de Conducta del Grupo INDITEX, disponible en la web www.indi-
tex.com

3. Cumplir el calendario, horario y plan de formación acordado con INDITEX y
se responsabilizará de remitir al tutor del centro docente la hoja de seguimien-
to de actividades, debidamente cumplimentada y firmada, y, cualquier otro
requisito establecido para la evaluación de las actividades.

4. Aplicar y cumplir adecuadamente con las tareas formativas que se le enco-
mienden en INDITEX, de acuerdo con el plan de formación y la programa-
ción establecida, respetando el régimen interno de funcionamiento de la mis-
ma.

5. Respetar y cuidar los medios materiales que se pongan a su disposición.
6. Comunicar a INDITEX y al centro docente con la antelación que sea posible

cualquier ausencia.
7. Respetar la normativa de organización, prevención de riesgos laborales, emer-

gencias y protocolos ambientales establecidos por INDITEX, así como la po-
lítica de confidencialidad y código de conducta aludidos en este convenio.

h) Realizar el seguimiento y evaluación de los resultados de aprendizaje establecidos
en el plan de formación de los alumnos, en coordinación con el tutor de empresa
u organismo equiparado, y calificar a los alumnos teniendo en cuenta el informe
del tutor de INDITEX.

i) Formalizar la documentación en la que se establezcan la relación de alumnos que
oportunamente realizarán la fase de formación en centros de trabajo de INDITEX,
la oferta formativa cursada, calendario y horario de actividades, el plan de forma-
ción a desarrollar por el alumno, los documentos de seguimiento y evaluación, así
como cualquier otro establecido en la ordenación académica de la formación pro-
fesional de la Comunidad de Madrid.

Sexta

Compromisos económicos y Seguridad Social

Este convenio no implica contraprestación económica entre las partes, sin perjuicio de
la obligación legal en materia de Seguridad Social, contenida en la disposición adicional
quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Los gastos derivados del pago de la Seguridad Social se regirán por lo establecido en
la disposición adicional quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

La gestión y los costes correspondientes a la Seguridad Social de los alumnos en fase
de formación en empresa u organismo equiparado corresponden a la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Universidades a través de la Dirección General con competencias en
formación profesional.

Los centros docentes y los alumnos no podrán percibir contraprestación económica al-
guna por la realización de la fase de formación en empresa u organismo equiparado. Igual-
mente, los centros de INDITEX no podrán recibir ningún pago o desembolso por parte de
los alumnos o del centro docente en concepto de acceso o realización de la fase de forma-
ción en empresa u organismo equiparado.



SÁBADO 7 DE MARZO DE 2026B.O.C.M. Núm. 56 Pág. 105

B
O

C
M

-2
02

60
30

7-
13

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Séptima

Prevención de riesgos laborales y seguros

El centro docente y el centro dependiente de INDITEX se comprometen al cumpli-
miento de la legislación en materia de Seguridad Social que afecte a la fase de formación
en empresa u organismo equiparado objeto de este convenio, de conformidad con la nor-
mativa sobre esta materia que se encuentre vigente en el momento de formalizarse la incor-
poración de alumnos a INDITEX.

El centro docente y el centro dependiente de INDITEX cooperarán para garantizar que
los alumnos reciban la formación y la información suficiente sobre los riesgos laborales que
afectan a su actividad y sobre las medidas de prevención personal y colectiva, seguridad e
higiene, actuación ante emergencias, medidas medioambientales y equipos de protección
individual que deberán utilizar durante su estancia formativa y especialmente los relacio-
nados con las actividades del plan de formación que deban desarrollar.

Corresponde a la Administración Educativa la cobertura de la responsabilidad civil
de los alumnos incluidos en el convenio. Los posibles daños materiales imputables a los
alumnos como consecuencia de la realización de las actividades previstas en la fase de for-
mación en empresa u organismo equiparado se atenderán siguiendo lo establecido en el
procedimiento de reclamaciones patrimoniales de la Comunidad de Madrid.

Octava

Confidencialidad

Las partes se obligan y se comprometen a poner en marcha las medidas que aseguren
mantener durante la vigencia del presente convenio, así como tras su finalización, el más
riguroso secreto profesional y el carácter reservado y confidencial de los datos e informa-
ciones relativos a las partes, sus instalaciones, productos y clientes, obligándose a adoptar
todas las medidas que sean necesarias con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido
en esta cláusula. Los alumnos que se incluyan en el convenio quedan igualmente obligados
al cumplimiento de esta cláusula de confidencialidad.

Conforme a lo anterior, no se permite a los alumnos la reproducción o almacenamien-
to de datos de la empresa u organismo equiparado, ni su transmisión, cualquiera que sea el
medio utilizado para ello, sin permiso expreso de INDITEX.

Del mismo modo, la empresa u organismo equiparado y su personal se compromete a
mantener la confidencialidad de cualquier información referente al desempeño de los alum-
nos durante el desarrollo de las prácticas.

Novena

Titularidad de los resultados, difusión, e imagen corporativa

Las partes se comprometen al cumplimiento de la legislación vigente en materia de
propiedad intelectual y en la titularidad de los resultados que pudieran obtenerse en ejecu-
ción de las actividades objeto de este convenio.

Cualquier divulgación, comunicación, anuncio o publicidad a los medios de comuni-
cación sobre la existencia del presente acuerdo, su finalidad o sus disposiciones deberá ser
coordinada y aprobada previamente y por escrito por ambas partes. Del mismo modo, en
caso de que la Comunidad de Madrid, la Consejería de Educación, Ciencia y Universida-
des o el centro docente tengan la intención de hacer referencia a la existencia del presente
acuerdo, su finalidad o sus disposiciones con fines comerciales en sus relaciones con terce-
ros, deberán obtener en todos los casos el consentimiento previo y expreso de INDITEX.

Si fuera necesario utilizar los logotipos de INDITEX, la Comunidad de Madrid, la Con-
sejería de Educación, Ciencia y Universidades o el centro docente deberán solicitar autori-
zación previa al titular de los signos distintivos, especificando la aplicación y el tipo de uso
solicitado. A tal efecto, INDITEX facilitará los elementos gráficos e imágenes correspon-
dientes a su identidad corporativa, que solo podrán utilizarse exclusivamente para este fin.

Las partes se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres comerciales. En
todo caso, la marca o el logotipo y distintivos de las partes, se utilizarán exclusivamente en
la versión que cada una facilite sin que se puedan alterar colores, formas, símbolos o gráfi-
cos. Cualquier alteración de los signos anteriormente mencionados supondrá una infracción
de los derechos del titular de la marca. El uso de la marca a los efectos del presente conve-
nio no supone licencia de marca.
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Décima

Notificaciones

Ambas partes facilitarán los datos necesarios para la notificación entre las mismas,
gestión y seguimiento de las actividades de formación en la empresa u organismo equipa-
rado, que incluirán, al menos, los datos y cargos de los representantes institucionales, así
como de personas de contacto y tutores designados. Los datos de carácter personal se reco-
gerán y tratarán conforme lo establecido en el convenio.

Undécima

Tratamiento de datos de carácter personal

Las partes en este convenio actuarán obligados por las disposiciones y exigencias de
lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de datos personales y a la libre circulación
de estos datos y por el que se deroga la directiva 95/46/CE (en lo sucesivo RGPD) y en su
caso en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
Garantía de los Derechos Digitales (LOPDGDD) y/o en la legislación sectorial aplicable
presente o futura.

Cada una de las partes, ostenta la condición de responsable independiente respecto del
tratamiento de información personal que realice en el desarrollo de las actividades deriva-
das del presente convenio.

En caso de no observar lo dispuesto en la normativa sobre protección de datos, cada
parte será única responsable por el uso, tratamiento o comunicación indebida que pueda ha-
cer de los datos objeto de tratamiento, ante cualquier reclamación por parte de los afecta-
dos o en virtud de inspección por parte de la Autoridad de Control competente.

Ambas partes se comprometen a dejar indemne a la otra parte de cualquiera responsa-
bilidad que se pudiera declarar consecuencia del incumplimiento de las obligaciones que,
en materia de protección de datos personales, les atañen y/o de las disposiciones conteni-
das en esta cláusula.

Asimismo, las partes se obligan a mantener la confidencialidad respecto a los datos de
carácter personal, salvo que INDITEX necesite compartirlos con otras empresas del Grupo
INDITEX debido a las finalidades previstas y en caso de que necesite compartirlos (bajo la
figura de un encargo de tratamiento) con algún colaborador del Grupo INDITEX que pres-
te servicios de apoyo a la gestión del convenio, cumpliendo diligentemente el deber de
guarda y custodia, comprometiéndose a adoptar las medidas necesarias de índole técnica y
organizativa que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal a que se tenga ac-
ceso y a evitar su alteración, tratamiento, pérdida y acceso no autorizados.

La Comunidad de Madrid (directamente o a través de los centros docentes) se compro-
mete a facilitar a INDITEX aquellos datos del estudiante y de aquellas personas involucra-
das en este proceso (tutores, etc.) que resulten estrictamente necesarios para las finalidades
establecidas en el presente convenio y garantiza que ha dado previo cumplimiento a las
obligaciones exigidas por la normativa de protección de datos y privacidad que resulten
aplicables y, en concreto, que ha dado cumplimiento al derecho de información y que está
facultada para ceder los datos personales mencionados a INDITEX al amparo de una base
legítima adecuada.

En la medida en que los centros docentes son titularidad de la Comunidad de Madrid,
la Comunidad de Madrid garantiza que tiene la legitimación para actuar contractualmente
en representación de los centros docentes de cara a INDITEX, en lo que respecta al ámbi-
to de protección de datos.

INDITEX tratará los datos personales de los estudiantes y de aquellas personas in-
volucradas en este proceso (tutores, etc.) facilitados por la Comunidad de Madrid para la
gestión de las prácticas de conformidad con las finalidades previstas en este convenio.
INDITEX conservará los datos personales de los estudiantes durante el desarrollo de las
prácticas y, una vez finalizado este, durante los plazos necesarios para cumplir con obli-
gaciones legales y el tiempo necesario para determinar las posibles responsabilidades que
se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. En el caso de que
INDITEX quiera utilizar los datos facilitados de los alumnos para sus propias finalidades
relacionadas con la selección de personal, el propio alumno deberá manifestar su consen-
timiento para que los datos facilitados sean tratados con la finalidad de selección de per-
sonal. INDITEX se compromete expresamente a en todo momento cumplir con todos los
requisitos expuestos en la legislación de protección de datos aplicable.
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El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno
de los firmantes en materia de protección de datos será causa de resolución del convenio.
La resolución por esta causa no dará derecho a indemnización alguna.

Datos de los firmantes y personas de contacto del presente convenio:

Los datos de contacto de los firmantes del presente convenio, y del resto de personas
de contacto que puedan intervenir, van a ser tratados y serán incluidos en sendos tratamien-
tos, de los que es responsable cada una de las partes. Los datos citados serán tratados con
base en la ejecución del convenio, en el caso de INDITEX y la Comunidad de Madrid, así
como al cumplimiento de una obligación legal y de una misión de interés público en el caso
de la Comunidad de Madrid, con la finalidad de gestionar el mantenimiento, cumplimien-
to, desarrollo, control y ejecución de lo dispuesto en el presente convenio.

Los datos personales referidos (firmantes y personas de contacto) no se cederán a ter-
ceros salvo que sea necesario debido a lo siguiente:

a) Conforme a la Ley para el cumplimiento del presente convenio.
b) Conforme al cumplimiento de obligaciones legales.
c) INDITEX compartirá dichos datos con otras empresas del Grupo INDITEX (cuyas

actividades se relacionan con los sectores de promoción, construcción, manteni-
miento y explotación de inmuebles, transporte, logística, distribución, decoración,
textil, de productos acabados de vestir y del hogar, cualesquiera otros complemen-
tarios de los anteriores, incluidos los de cosmética y marroquinería, así como el de-
sarrollo y soporte del comercio electrónico) debido a las finalidades previstas, espe-
cialmente, de gestión documental.

d) INDITEX compartirá dichos datos (bajo la figura de un encargo de tratamiento)
con colaboradores del Grupo INDITEX que presten servicios de apoyo a la ges-
tión del convenio.

Cada una de las partes deberá atender las solicitudes que reciba, por parte de los inte-
resados, en cuanto al ejercicio de los derechos de protección de datos contenidos en el Ca-
pítulo III del RGPD y concordantes de la LOPDGDD, sin que el ejercicio frente a uno afec-
te al otro responsable del tratamiento.

Asimismo, los representantes de las partes firmantes y las personas de contacto, como
interesados, podrán ejercitar, en cualquier momento, sus derechos de acceso, rectificación,
supresión, oposición, limitación del tratamiento, y a no ser objeto de decisiones automa-
tizadas, dirigiéndose al correspondiente delegado de protección de datos. En su caso, el
interesado también podrá plantear una reclamación ante la autoridad de control compe-
tente. En el caso de INDITEX, los Firmantes y Personas de Contacto podrán ejercitar
sus derechos remitiendo un correo electrónico a dataprotection@inditex.com . Así mis-
mo, podrán contactar para cualquier cuestión relacionada con el tratamiento de sus da-
tos personales con la Delegada de Protección de Datos de INDITEX remitiendo un co-
rreo electrónico a dataprotection@inditex.com

Tales datos se tratarán mientras que se mantenga en vigor el presente convenio entre
las partes y, posteriormente, se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con
la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que
se pudieran derivar de dicha finalidad, salvo que INDITEX use de forma posterior los da-
tos para fines de selección tal como se prevé anteriormente en esta cláusula. Posteriormen-
te, la conservación o, en su caso, la supresión de la información personal se realizará con-
forme a la normativa de bloqueo prevista por el artículo 32 de la LOPDGDD.

Duodécima

Protección del menor

Las partes se comprometen al cumplimiento de la legislación vigente en los aspectos
relacionados con la protección del menor, y concretamente, con lo establecido en el artícu-
lo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la
adolescencia.
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Decimotercera

Finalización excepcional de la realización de la fase de formación
en la empresa u organismo equiparado

Podrá darse por finalizada excepcionalmente la realización de la fase de formación en
la empresa u organismo equiparado de un alumno por decisión unilateral del centro docen-
te, del centro dependiente de INDITEX, o conjunta de ambos, previa audiencia del intere-
sado, en los siguientes casos:

a) Faltas repetidas de asistencia o puntualidad no justificadas.
b) Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento.
c) Incumplimiento del plan de formación en el centro de trabajo.
d) Incumplimiento del Código de Conducta del Grupo INDITEX

El centro docente deberá informar a la Dirección del Área Territorial de la que depen-
dan, de la finalización excepcional.

Decimocuarta

Modificación

La modificación del convenio exigirá la suscripción del correspondiente acuerdo de
modificación por parte de las entidades firmantes del mismo y tramitar la correspondiente
adenda del convenio, sustanciando todos los trámites legalmente preceptivos.

Decimoquinta

Mecanismo de seguimiento y control

Se establecerá una Comisión Mixta de Seguimiento constituida por dos representantes
de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades y dos representantes de INDITEX
para realizar el seguimiento y control del cumplimiento del convenio, así como resolver po-
sibles problemas de interpretación que pudieran plantearse.

Dicha Comisión, que tendrá carácter paritario, estará formada:

a) Por parte de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades:

— La persona titular de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación
Profesional y Régimen Especial, o persona en quien delegue.

— La persona titular de Subdirección General de Centros de Formación Profe-
sional y Régimen Especial, o persona en quien delegue.

b) Por INDITEX:

— Dos técnicos del Departamento de Recursos Humanos de INDITEX.

De entre sus miembros se elegirá a las personas que ejercerán la secretaría y la presi-
dencia, siendo esta última rotatoria entre ambas entidades.

La Comisión podrá reunirse cuantas veces lo solicite cualquiera de las Partes, con una
antelación mínima de diez días hábiles. Los acuerdos de la Comisión se adoptarán por una-
nimidad de sus miembros, todos ellos tienen derecho a voz y a voto, y de sus reuniones se
levantará la correspondiente acta que será suscrita por el secretario con el visto bueno del
presidente.

La Comisión podrá requerir la asistencia de cualquier persona, con voz, pero sin voto,
que pueda aportar conocimientos o asesoramiento adecuados para un mejor desarrollo del
objeto del presente convenio.

La Comisión se regirá por las normas generales de funcionamiento de los órganos co-
legiados de la Administración previstas en la sección 3.a del capítulo II del Título Prelimi-
nar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y por las
previsiones que sobre ellos se establecen en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimosexta

Extinción del convenio

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que consti-
tuyen su objeto o por incurrir en causa de resolución.
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Son causas de resolución del convenio:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga
del mismo.

b) El acuerdo unánime de las partes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno

de los firmantes (Consejería de Educación, Ciencia y Universidades o INDITEX).
En este caso, cualquiera de las partes deberá notificar a la parte incumplidora a tra-
vés de un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obliga-
ciones que se consideren incumplidas. Este requerimiento será comunicado a la
comisión mixta de seguimiento y control de la ejecución del convenio.
Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimien-
to, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de
resolución y se entenderá resuelto el convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Por la denuncia de una de las partes. La comunicación a la otra parte de la decisión

de la resolución anticipada del convenio deberá realizarse mediante denuncia ex-
presa con tres meses de antelación a la fecha en la que se pretenda que la referida
finalización surta efectos. En tal caso, la Comunidad del Madrid y/o la Consejería
de Educación, Ciencia y Universidades y/o el centro docente renuncian a cual-
quier derecho de indemnización en relación con dicha resolución anticipada.
Cualquier otro daño que pueda causar dicha resolución quedará expresamente ex-
cluido y no se aplicará en relación con el presente acuerdo.

f) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras
leyes.

El incumplimiento de las obligaciones asumidas por parte del centro docente o del cen-
tro de INDITEX, en su caso, podrá suponer su desvinculación sin afectar necesariamente a
la vigencia del convenio, salvo que alguna de las partes firmantes del convenio considere
que los incumplimientos incurridos por parte de los centros participantes suponen un in-
cumplimiento general del convenio, en cuyo caso se procederá en la forma prevista en la
letra c).

En cualquier caso, si una vez que se realizase la notificación de resolución del presen-
te convenio por cualquiera de las partes, todavía hubiera alumnos realizando la fase de for-
mación en empresa u organismo equiparado en el centro o unidad dependiente de la enti-
dad pública colaboradora acogidos al convenio, este seguirá produciendo sus efectos hasta
la completa finalización de la fase de formación de los alumnos.

Decimoséptima

Eficacia y vigencia del convenio

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, el
presente convenio se perfeccionará por la prestación del consentimiento de las partes, que
se materializará a través de la firma.

Tendrá una duración de cuatro años, produciendo efectos desde la fecha de la última
firma consignada. No obstante, las partes, de mutuo acuerdo, podrán acordar su prórroga,
por un período de hasta cuatro años adicionales, mediante la formalización de la correspon-
diente adenda de prórroga, que deberá ser suscrita con anterioridad a la fecha de vencimien-
to del mismo, según lo dispuesto en el artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Decimoctava

Régimen jurídico y resolución de conflictos

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, de acuerdo con el artículo 47.2.a)
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, rigiéndose por lo dispuesto en el capítulo VI, título pre-
liminar de dicha Ley.

Las controversias que pudieran surgir sobre la interpretación, modificación, resolución
y efectos se resolverán entre las partes agotando todas las formas posibles de conciliación
para llegar a un acuerdo extrajudicial. En su defecto, serán competentes para conocer las
cuestiones litigiosas los órganos del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo,
conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
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Y en prueba de conformidad y aceptación con los términos del presente documento,
ambas Partes lo firman en Madrid.

Madrid, a 16 de febrero de 2026.—El Consejero de Educación, Ciencia y Universidades,
Emilio Viciana Duro.—Por Industria de Diseño Textil, S. A. (INDITEX, S. A.), Auro-
ra Inmaculada García Fernández.

(03/2.608/26)
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